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Maletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A . O r i C I A L . 

Lnsleyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
oertarsc en los BOLETINES OFICIALES sc haa de uian-
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden d« 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCIUCIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 0 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.— Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l n 
que sean á instancia de parte no pobre, sc insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SI;I ri:il 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración provincial de Fomento. 
Instrucción pública.—Circular. 

Habiendo terminado el plazo que la 
ley marca para que los Ayuntamientos 
justifiquen el pago de los maestros de 
primera enseñanza por el cuarto trimes
tre vencido en 30 de Junio último, y sien
do muchos los pueblos que aparecen en 
descubierto, se avisa á todos los señores 
Alcaldes que se hallan en este caso para 
que remitan los libramientos cumplimen 
tados en el preciso término de 10 días, a 
contar desde el de la inserción de este 
aviso en el BOLETÍN OFICIAL, evitándome 
de este modo el disgusto de proceder con
tra ellos por la vía de apremio. 

Madrid 10 de Julio de 1871. 

El Gobernador interino, 

EDUARDO GARRIDO ESTRADA. 

EXCMA. DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L DE MADRID. 

Extracto de la sesión celebrada el día 3 
da Julio de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Somalo.—Lasarte.—Ibarra (D. Feli

pe).— Guijarro.— Ramos Prieto.— Sán
chez (D. Antonio).—Perla. -Celorio Ru
bín.—González Medrano.—Floren.—Cei-
nos.—Samuniego.—Fernandez (D. Satu-
rio).— Aguayo—Folgueras.—Villaron.— 
Lupiani.—Martínez Luna.—Talegon. — 
Sánchez Blanca.—León.—Tricio.—Ruiz 
Pérez.—Ibarra (D. Manuel).—Mores.— 
M. Fominaya.— Fresneda. —Mathec .— 
Guerrero.—Collado.— Moreno Pérez.— 
Sancho Corral.—González Maldonado — 
García Pérez.—Rodríguez Velasco.—Car
ranza, Secretario.—Lois, Secretario. 

• Abierta la sesión á las tres y cuarto 
de ta tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior en votación nominal por 30 
Sres. Diputados que se hallaban presen
te y que lo fueron ' 

Somalo.—Lasarte.—Ibarra (D. Feli-
Bf1)1—Guijarro. —Ramos Prieto.—Celo
so Rubín .—Sanche/ . ([). Antonio).— 
feria;—González Medrano.— Floren.-^ 
Reinos. — Samaniego. — Aguayo.—Fol-
guoras. — Lupiani. —Martínez Luna.— 
¿jalegon. — Sánchez Blanco. — León — 
iricio. — Huiz Pérez.—Ibarra (D. Ma
nuel).-Fernandez (D. Saturio).—More

no Fominaya. — Fresneda.—Mathet .— 
Guerrero.—Collado. — Moreno Pérez.— 
Sancho Corral—G. Maldonado.—García 
Pérez.—Rodríguez Velasco.—Carranza, 
Secretario.—Lois, Secretario.—Sr. P re 
sidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de un ofi
cio del Sr. Diputado provincial D. Eduar
do Zurita participando que en el dia de 
hoy empieza a hacer uso de la licencia 
que le ha sido concedida por la Diputa
ción. 

Se recibieron con aprecio los ejem
plares que remite el Director del Centro 
de enseñanza popular gratuita l e dibujo 
artistico-industrial de la memoria sobre 
los trabajos hechos en el año económico 
de 1S70 á 71 y distribución de premios 
á los alumnos, acordándose se den las 
gracias, se destinen dos ejemplares para 
la Biblioteca y repartan los demás entre 
los Sres. Diputados que deseen asistir. 

Se admitieron las dimisiones que pre
sentan los practicantes de medicina del 
Hospital general D. Leonardo Pérez, don 
Pedro Escalzo, D. Miguel Segundo Sanz, 
D. Román Baeza, D. Francisco García 
Suarez y D. Elias Ballesteros, acordándo
se ponerlo en conocimiento de la Comi
sión provincial para los efectos oportunos. 

También se admitió á D. Guillermo 
Torres y Muñoz la dimisión que hace 
del cargo de practicante de farmacia del 
mismo Hospital, acordando pasarla á di
cha Comisión. 

Asimismo se acordó pasar á la Comi
sión provincial dos comunicaciones del 
decano de farmacia indicando la necesi
dad de proveer algunas plazas de practi
cante y proponiendo el ascenso de otros 
por riguroso escalafón; la instancia de 
D. Federico Farinós solicitando se sa
quen á oposición las plazas de ayudan
tes mayores de medicina y cirujia que 
resultan vacantes en los Hospitales, y 
otro oficio del mismo decano de farmacia 
participando haber dimitido sus cargos 
los practicantes D. Cesáreo Caño y don 
Francisco Cocho por haber terminad) su 
carrera, y proponiendo ta bajado D. Án
gel Hidalgo p<>r falta de subordinación y 
otros excesos, quedando admitida la di
misión de los primeros. 

A la Comisión de Beneficencia se 
mandaron pasar igualmente tres comu
nicaciones del Director del Hospicio, 
participando en la primera haber toma
do algunas disposiciones para el buen 
régimen interior del establecimiento, in
dicando en la segunda la conveniencia 
de suspender la admisión de acogidos du
rante los meses de Julio y Agosto, y p r o 
poniendo en la tercera algunos u tmbra-
mientos interinos de empleados del Es
tablecimiento. 

Respecto á esta última comunica
ción sé hicieron algunas observaciones 
por el Sr. Ramos Prieto sobre la taita de 
competencia en el Director para hacer 
propuestas de empleados, y habiendo 
manifestado el Sr. D. Antonio Sánchez 

que el Director lo habia hecho de acuer
do con los Visitadores y con el fin de no 
perjudicar el servicio, dicho Sr. Diputa
do manifestó que lo que deseaba era no 
sentar este precedente para lo sucesivo. 

El Sr. Floren dio algunas expncacio-
nes en igual sentido que las expuestas 
por el Sr. Sánchez, y después de mani
festar el Sr. Mores su conformidad de 
que los nombramientos interinos se h i 
cieran por los Sres. Visitadores y no por 
los Directores, expresándose en ellos la 
dotación que deban disfrutar los intere
sados, á fin de evitar complicaciones en 
Contabilidad, se dio por terminado este 
incidente. 

Y por último, se mandó pasar á infor
me de la Comisión de Hacienda una ins
tancia del Ayuntamiento de Collado Vi-
llalba solicitando se suspenda el envío 
de comisionados de apremio por el repar
to provincial hasta que la Hacienda pú
blica haga la liquidación de los bienes de 
propios enajenados. 

El Sr. Mathet pidió y obtuvo la, pala
bra para apoyar la anterior solicitud, ma
nifestando que la miseria de recursos en 
que desgraciadamente se encuentra el 
pueblo de Collado Villalba bien merece 
se tenga al mismo la consideración que 
solicita y que no necesitaría si el Estado 
pagara con la puntualidad que fuera de 
desear lo que á este como á los demás pue
blos adeuda; extendiéndose el Sr. Mathet 
en su razonamiento para comprobar la 
falta de justicia y de equidad en el apre
mio de este pueblo. 

Entrando en la orden del d i i dióse 
cuenta délos dictámenes emitidos por las 
Comisiones respectivas en los asuntos 
que á continuación se expresan, acordán
dose de conformidad con los mismos re
solver lo siguiente: 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Madrid.—Aprobar la distribución de 
fondos provinciales para el presente mes 
de Julio, cuyo importe se fija en 2.208.717 
pesetas 47 cé itimos, para pago de las 
obligaciones de dicho mes y de las no sa
tisfechas en los anteriores por falta de 
fondos. 

Declarar no existe incompatibilidad 
entre los cargos de médicos de baños pro
vinciales y del Cuerpo de Orden público 
que desempeñan los Profesores D. Pri
mitivo Ayuso y D. Salvador Rodríguez, 
toda vez que los honorarios que por el 
segundo concepto perciben se pagan con 
el descuento que se hace á los individuos 
de Orden público. 

Reconocer á Doña María Petra y Do
ña Petra Agustina Ruiz el derecho que 
tienen adquirido para el disfrute de la 
pensión oe 1 r8. y .">i> céntimos diarios 
c o m o huérfanas de D. Juan Ruiz, anti
guo e m p l e a d o que fué en el Hospicio, 
debiendo las interesadas justificar todos 
los meses que cont inúan en su estado 
de solteras. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Aprobar las diligencias prel iminares 
formadas por los Ayuntamientos de V i -
llaverde y Valdemoro para la subast a 
del arbitrio de pesos y rqedidas de uso 
voluntario y puestos públicos de este úl
timo pueblo para el próximo año econó
mico. 

Autorizar igualmente al Ayuntamien
to de Hoyo de Manzanares paraque veri
fique por administración el arrendamien
to de las casas taberna y carnicería por 
no haberse presentado licitadores en las 
subastas intentadas. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que el Ayuntamiento de Arroyo 
Molinos puede rebajar el sueldo al Secre
tario si lo juzga conveniente, pero no el 
de los Profesores de instrucción primaria 
y medicina, siempre que sus plazas ha 
yan sido provistas con arreglo á la ley. 

Prevenir al Ayuntamiento y Junta 
municipal de Villanueva de Perales se 
atenga á lo prevenido en la circular del 
Ministerio de la Gobernación de 31 de 
Enero último, respecto á la fijación de 
cuotas con que deben contribuir los ha 
cendados forasteros sin casa abierta, no 
exigiendo á D. Cirilo Bahía y otros veci
nos que han reclamado contra el reparti
miento municipal más cuota que las q u e 
les corresponda por las dos terceras par 
tes del 25 por 100 de la que satisfacen a 
Tesoro por contribución territorial. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia debe desestimarse la reclamación 
deducida por D. Manuel Muñoz y otros 
vecinos de la villa de Alcovendas contra 
el repartiminto municipal formado por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados, to 
da vez que no le han formulado dentro 
del término legal, y que en su consecuen
cia puede la Corporación continuar sus 
procedimientos para conseguir el com
pleto pago de las cuotas repartidas. 

Autorizar al Ayuntamiento de Villa-
verde para que practique una liquidación 
de las cuentas de los años de 1S35 á 1840 
y de las de 1848-49 y 57 á que se refieren 
los reparos por consecuencia de los cua
les se constituyó el depósito de 40.279 
reales en la depositaría del Ayuntamien
to. ;>ara lo que deberá tener á la vista los 
justificantes que obran en poder de los 
cuentadantes, formando después el cor
respondiente prorateo del saldo que re
sulte entre los responsables solventes; y 
autorizarle asimismo para instruir gu
bernativamente, o n audiencia de parte 
contraria, los exp -dientesde insolvencia, 
los cuales remitirá á la aprobación de la 
Diputación provincial con la liquidación 
y prorateo expresados, debiendo conser
var el referido depósito hasta que recai
ga en dichas diligencias la aprobación 
superior. 

Publicar éñ el BOLETÍN OFICIAL una 
circular insertándola relación de las car
reteras abandonadas en eel9 provincia por 
el Estado, excitando á los pueblos á quie
nes pueda interesar su sostenimiento á 
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que manifiesten con qué cantidad ó en 
qué forma podrían contribuir al sosteni
miento de las indicadas carreteras. 

Se leyó el dictamen de la Comisión, 
en que se propone la reorganización del 
Cuerpo facultativo de obras provinciales 
en la forma siguiente: 

losetas. 

Un Director (no se provee) . . . . . . » 
Director interino Ayudante 1.* 3;000 

Id. 2." •i.r.iiii 
Id. 3 / 1 .S75 
Id. 4 / 1.875 

L.500 
l.i.uo 
1.230 

13.500 

Pedida la palabra por el Sr. Sánchez 
Blanco, expuso que habiendo sido aten
didas algunas observaciones que hizo á la 
Comisión nada tenia que decir, toda vez 
que la plaza de Director no era en la ac
tualidad precisa, y si el aumento de t ra-
"bajoslo exigía, entonces podría proveerse. 

El Sr. Mores dijo que no siendo hoy 
necesaria dicha plaza, debia suprimirse 
en el presupuesto y quedar el Ayudan
te 1.' encargado interinamente de la Di
rección; y habiendo manifestado el señor 
Celorio Rubín que la Comisión no tenia 
inconveniente en aceptar la enmienda del 
Sr. Mores, toda vez que efectivamente no 
era necesaria por ahora la expresada pla
za, se aprobó el dictamen de la Comisión 
con la enmienda presentada por el señor 
Mores. 

Terminado el despacho dióse cuenta 
de la proposición que quedó sobre la me
sa en la sesión anterior relativa á decla
rar si la Diputación abriga ó no la idea 
de volver á encomendar ;i las Hermanas 
de la Caridad la dirección, inspección y 
enseñanza de las acogidas del Hospicio. 

Apoyada la proposición por el Sr. Flo
ren, fué tomada en consideración en vo
tación nominal por 36 Sres. Diputados 
que se hallaban presentes y que lo fue
ron los señores 

Lasarte.—Ibarra (D.Felipe).—Guijar
ro . — Ramos Prieto.—Celorio Rubín.— 
Sánchez (D. Antonio).— Perla.—Gonzá
lez Medrano.—Floren.—Ceinos.—Sarna-
niego. — Aguayo. —Folgueras . —Villa-
ron.—Lupiani.—Martínez Luna.—Sán
chez Blanco.—León. —Tricio.—Ruiz Pé
rez.— Ibarra (D. Manuel).— Fernandez 
(D. Saturio).—Mores.—M. F uninaya.— 
Fresneda.—Mathet.— Guerrero.—Colla
do.—Moreno Pérez.— Sancho Corral.— 
González Maldonado.—García Pérez.— 
Rodríguez Velasco.— Carranza, Secreta
rio.—Lois. Secretario.—Sr. Presidente. 

Abierta discusión, el Sr. Lasarte usó 
de la palabra en contra de la proposición, 
expresando le causaba sentimiento el en
trar en este debate por tener que esgri
mir sus armas contra los firmantes de 
la proposición, entre los cuales se ha 
liaban algunos amigos que pertenecían 
á la mayoría, y que llevados de una idea 
errónea se habían puesto al lado de sus 
adversarios para combatir, no a l a s Her
manas de la Caridad, sino á .otra cosa 
que la proposición no decia, pero que se 
adivinaba fácilmente; que no era cierto 
que la prensa se hubiera pronunciado 
contra las Hermanas de la Caridad, pues 
sólo se había ocupado de este asunto un 
periódico al cual pertenecía un individuo 
que trataba de introducir la discordia en 
la Diputación. Refiriéndose su señoría a lo 
manifestado en el seno de la Corporación 
por los Sres. Visitadores del Hospicio, 
respecto á la poca moralidad y orden que 
existe en este asilo y la buena adminis 
tracion de la Inclusa, dijo que no habien
do otra diferencia entre dichos establecí 
mientos sino la de que en la Inclusa 
existían las Hermanas de la Caridad y 
en el Hospicio no, puesto que los recur 
sos, la administración y dependencias 
son las mismas en ambos asilos, á la 
existencia de las Hermanas de la Caridad 
.era debido ese resultado; añadiendo que 
si se daban mas limosnas a la primera 
de dichas casas que á la segunda, seria 
porque las personas piadosas que hacían 
estas limosnas tenían más confianza en 
los encargados de aquel la que en los de 
esta. Haciendo después historia sobre lo 
ocurrido cuando el nombramiento de 

Visitadores, recordó que los del Hospi
cio ofrecieron introducir grandes refor
mas, las cuales no habían presentado 
todavía. Rechazó con gran energía la 
calificación que se había hecho en cier
tos centros de llamar reaccionarios á los 
que no votasen la proposición, pues t e 
nia dadas muchas pruebas de no serlo, y 
concluyó asegurando que si las Herma
nas de la Caridad llegaban á ir al Hospi
cio, seria porque asi lo estimase conve
niente la Diputación, sin que este acuer
do llevase otro objeto que el bien de las 
acogidas. 

El Sr. Ceinos, que habia pedido la 
palabra para una cuestión de orden, usó 
de ella manifestando no debia darse al 
asunto carácter alguno político. 

El Sr. Fresneda defendió la proposi
ción diciendo no extrañaba el tono agre
sivo del Sr. Lasarte, pero si el que ca
reciendo de razones que oponer contra 
la proposición, hubiera acudido á la 
cuestión política, que aquella no entraña
ba," como demostraba el haber firmado la 
proposición algunos correligionarios del 
Sr . Lasarte, los cuales no eran enemigos 
de lo que el mismo señor había indica
do. Aseguró que el medio usado para que 
no fueran al Hospicio las Hermanas de la 
Congregación de San Vicente de Paul es
taba dentro del derecho de la legalidad 
y de la justicia. Negó haber escrito nada 
sobre el particular para los periódicos re
publicanos, diciendo que El Impartía!, El 
f'/i¡''crsal y otros monárquicos eran los 
que habían dicho algo contra la idea de 
llevar las Hermanas á los establecimien
tos de Beneficencia; censuró que el señor 
Lasarte atendiera tan poco á los indivi
duos de la minoría, suponiendo habían 
venido tarde al campo de la política, pues 
él estaba desde el año 1844 prestando ser
vicios á la causa liberal, por la cual habia 
sufrido grandes persecuciones y no tenia 
por lo tanto que envidiar al Sr. Lasarte 
su hoja de servicios. Ocupándose del es
tado del Hospicio, manifestó era grave el 
decir que existia prostitución, pues esto 
no podia probarse, y que si los acogidos 
no comían carne y carecían de lo más ne 
cesario era porque el establecimiento no 
tenia bienes ni beatns ni señoras que pi
dieran limosnas sin dar cuenta, como pa
saba en la Inclusa; que los Visitadores, 
cuando se presentaron en el asilo, pensa
ron introducir grandes reformas en el 
reglamento, en el personal y en to las 
sus dependencias, las cuales no habían 
podido llevarse á efecto en el corto 
tiempo que habia mediado; que la ma 
la educación de las acogidas no podia 
imputarse á las actuales profesoras, pues
to que habían estado muy poco tiempo, y 
si á las Hermanas de la Caridad que estu
vieron encargadas por muchos años, las 
cuales imponían severos y repugnantes 
castigos que daba a comprender la índo
le de la enseñanza. Para demostrar que 
las acogidas no querían á las Hermanas 
leyó una exposición que estas habían di
rigido á la Reina, quejándose de los ma
los t ra tamientos , cuya solicitud no se 
le dio curso por negarse á ello la Direc 
tora y profesoras actuales del Hospicio 
En cuanto á la administración del asilo 
dijo que los Visitadores, con objeto de in 
vestigar si se cometían abusos, habían 
pedido una nota de las limosnas hechas 
al Establecimiento desde el año 1850, lo 
cual no habían podido conseguir por no 
existir libro alguno y si sólo unas hojas 
en las que aparecía que algunas sumas 
de grande importancia no hablan ingre 
sado en los libros de contabilidad, invir 
tiéndose en la construcción de un orato 
rio para las Hermanas, la compra de in 
glesina al precio de 4 reales vara, y en el 
pago de hechuras de vestidos que se cons 
truian en el mismo Establecimiento; 3 
que mientras esto se hacia y las Herma
nas tenían estucados sus dormitorios ;¡ 
habitaciones, disfrutaban de grandes co 
modidades y comían perfectamente, la 
escuela*se hallaba en un estado ruinoso 
y los acogidos carecían hasta de calzado 
Que la proposición no entrañaba cuestión 
política ni iba contra nadie; que el Go 
bienio provisional fué el que expulsó L 
las congregaciones de San Vicente de 
Paul por considerarlas perjudiciales y 
contrarias a l a libertad, y que por lo t an
to se aprobara la proposición declarando 
la Diputación que no abrigaba la idea de 

llevar al Hospicio las Hermanas de la 1 
Caridad. 

El Sr. Lasarte rectificó, diciendo no 
habia asegurado que en el Hospicio hu
biera vicios y prostitución, pues sólo se 
labia referido a lo dicho por los Visita
dores: en cuanto á los castigos, dijo que 
aun suponiendo fueran exactos los refe
ridos por el Sr. Fresneda, hoy los había 
mayores, puesto que, á más de ser igno
miniosos y degradantes, perjudicaban á 
la salud de las acogidas: que el periódico 
El Pueblo era el que habia dicho algo 
contra las Hermanas de la Caridad, y que 
como el Sr. Fresneda habia pertenecido 
á él, por eso había concebido su sospe
cha, y que en cuanto á la exposición 
que las acogidas habían elevado á S. M. 
la Reina, no debió darse crédiio algu
no á las quejas, toda vez que dos de sus 
firmantes estaban denunciadas por el Di 
rector por diferentes faltas cometidas, en
tre ellas una que no quería referir. 

El Sr. Fresneda rectificó también di
ciendo que los Visitadores habían supri
mido un castigo tradicional que venia 
aplicándose á los acogidos, el cual no era 
tan severo como el usado por las Herma
nas de la Caridad, y que no habia escrito 
nada en el periódico El Pueblo desde la 
primera época revolución:.ría. 

El Sr. Martínez Luna impugnó la 
proposición diciendo era extraño que los 
Sres. Visitadores del Hospicio, que mani
festaron interés en ir á este asilo para 
introducir reformas, hoy manifestaran 
que todo iba mal y se adhirieran á sus 
enemigos levantando atmósfera contra 
la mayoría; rechazó con la mayor ener
gía la calificación que se le habia hecho de 
reaccionario por no aceptar la proposi-
sion, puesen esto no tieneotro interés que 
la buena educación de las infelices cria
turas que se hallaban acogidas en el Hos
picio, donde por falta de moralidad ha
bían cesado las limosnas, mientras que 
en la Inclusa todo iba bien por el buen 
sistema de administración; extrañó que 
el Sr. Fresneda se quejase de que las 
Hermanas de la Caridad hubieran gas
tado 200 rs. en hilos, sedas y agujas, 
cuando en este año se habían gastado 
más de S00 rs. en estos artículos, según 
lo demostraban las cuentas, y por último, 
manifestó que si en la Inclusa no se da
ban cuentas de las limosnas, como habia 
asegurado el Sr. Fresneda y sólo se habia 
gastado un par de zapatos por cada aco
gida, prefería su administración á la del 
Hospicio, donde en el presente año se ha
bían gastado seis pares de zapatos por 
cada acogido. 

Los Sres. Fresneda y Martínez Luna 
rectificaron, y habiendo pedido la palabra 
el Sr. Fresneda para volver á rectificar, 
el Sr. Ramos Prieto usó de la palabra 
para una cuestión de orden, pidiendo a la 
mesa no consintiera que el Sr. Fresneda, 
al usar de la palabra para rectificar, hicie
ra un nuevo discurso, contestándole el se 
ñor Presidente que asi debería tenerlo en 
tendido dicho Sr. Diputado. 

El Sr. Floren usó de la palabra en pro, 
diciendo no contestaba al Sr. Lasarte por 
no traer á esta discusión asuntos que se 
habían tratado en sesión secreta: que los 
Visitadores del Hospicio habían indica
do diferentes reformas y nada se había 
hecho sin embargo de sus buenos deseos, 
y que de las malas costumbres y educa
ción de los acogidos no tenían la culpa los 
Visitadores, pues estaban reclamando 
constantemente se completara el núme
ro de Profesores y siempre encontraban 
obstáculos; que los Visitadores habían 
mejorado el sistema de alimentación y 
suprimido los castigos, si bien estaban 
careciendo de lo más necesario por falta 
de fondos, mientras que en la Inclusa to
do se pagaba con puntualidad, consi
guiéndose por lo tanto más economía en 
los artículos.* 

El Sr. Mores habló para alusiones 
personales diciendo que los Diputados 
disculpaban los cargos que se les dirigían 
con la Comisión provincial, á la cual no 
se le podia acusar de falta de celo ; toda 
vez que si la escuela del Hospicio no es
taba provista era porque no se habían 
presentido los datos para la oposición, 
y que en cuanto á la reforma introducida 
en el sistema de alimentación, la consi
deraba buena y acertada 

El Sr. Martínez Luna negó que la Or

denación de pagos hubiera librado mavo 
res sumas a l a Inclusa que al Hospicio 
en el cual hasta ahora no habia faltado 
todo lo necesario, y que por lo tanto na 
debía dirigírsele cargo alguno en la dis 
tribucion de fondos, cuyo cargo desem
peñaba contra su voluntad y sólo por na" 
triotismo. 1 

El Sr. Presidente consultó si se pro-
rogaba la sesión, puesto que estaban pa
ra terminar las horas establecidas, y ha
biéndose resuelto en sentido afirmativo 
el Sr. Mathet consumió el último turnó 
en contra de la proposición combatiéndo
la por los términos en que se hallaba re
dactada, toda vez que en ella se pedia 
una cosa que la Diputación no podia ha
cer, como era declarar que jamás abriga
ría la idea de encomendar á las Hermanas 
de la Caridad la educación de las acogi
das del Hospicio, la cual coartaba h u u 
bertad de poder variar de pensamiento-
cuando lo tuviera por conveniente, y es
to á nadie se podia exigir; que el autor de 
la propicion deseaba sin duda que la Di
putación votara una cosa que aquella no 
decia, siendo esto motivo bastante para 
que él no* le prestara su apoyo, pues las 
proposiciones debían redactarse siempre 
en términos claros y precisos para que 
todos conocieran su intención: entrando 
en el fondo de la cuestión, su señoría re
cordó que el Gobierno provincial, al disol
ver en Octubre de 1SG8 los asociaciones 
conocidas con el nombre de Conferen
cias de San Vicente de Paul, respetó la 
existencia de la asociación de las Herma
nas de la Caridad, y comprendiendo la 
gran influencia que la mujer puede ejecu
tar en beneficio de la orfandad y la des
gracia, legalizó la existencia de las anti
guas asociaciones benéficas de señoras. 
Trazó á grandes rasgos la historia de las 
Hermanas de la Caridad en España, di
ciendo existían en todos los puntos civi
lizados del globo; y que siendo esta una 
institución humana, no estaba exenta de 
lunares que podrían corregirse poniendo 
de su parte quien debiera ponerle gran 
celo, no escaso interés y mucho pa t r io 
tismo, y concluyó manifestando que esti
maba como Voltaire los servicios presta
dos á la desgracia por las Hermanas de 
la Caridad, citando un párrafo en q u e 
aquel insigne escritor prodiga los ma
yores elogios a dicha institución. 

El Sr. D. Antonio Sánchez habló en 
pro de la proposición, diciendo que las 
Hermanas de la Caridad habían sido des
pedidas del Hospicio por la anterior Di
putación, lo cual le indicaba que sus ser
vicios no le habian satisfecho; y con 
objeto de demostrar habian cometido abu
sos en la época que estuvieron en el asi
lo, leyó unos documentos relativos á la 
construcción de un retablo para el orato
rio de las Hermanas, á la extracción por 
las mismas de un estandarte de gran va
lor perteneciente al establecimiento y 
que se ha recuperado en virtud de las 
gestiones hechas por los Visitadores, 
concluyendo por excitar al Sr. Martínez 
Luna á que manifestara si tenia que di
rigir algún cargo á los Visitadores, á lo 
cual contestó dicho Sr. Diputado en tér
minos satisfactorios. 

Los Sres. Ruiz Pérez y Sánchez Blan
co pidieron la palabra en pro y en con
tra respectivamente de la proposición, 
pero habiéndose consumido los turnos 
establecidos para todas las discusiones, 
se dio por terminado el debate, prece
diéndose á la votación de la proposición, 
que resultó desechada- nominalmente 
por L9 votos contra 17, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron no. 

Lasarte.—Ibarra (D. Manuel).—Gui
jarro.—Ramos Prieto.—Celorio Rubín.— 
Perla.—Martínez Luna.—Sánchez Blan
c o — León.—Ibarra. — Fernandez.—alo
res.—Mathet.—Moreno Pérez.—baneno 
Corral.—García Pérez—Carranza, s e 
cretario.—Lois, Secretario.—Sr. l i e s i -
dente. 

Señores que dijeron si. 

Sánchez (D. Antonio) . -G. Alearano----
Floren.—Ceinos.— Samaniego.—Ag ^ 
yo.—Folgueras.—Villaron.—Lupiani-
Tricio.—Ruiz Pérez.— M. ^ < ) m x n^ aíT Fresneda.—Guerrero . -Col lado.-Gonzj 
lez Maldonado.—Rodríguez Velasco. 
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publicada la votación se dio lectura 
de otra proposición redactada en los tér
minos siguientes: 

«Teniendo presente el mal estado en 
que se híilla el régimen interior del Hos
picio, según informes de los Sres. Visita
dores, y a pesar del celo desplegado por 
los mismos, que en algo ha mejorado 
aquel: 

^Considerando que, ante todo, la Cor
poración provincial debe velar por la edu
cación intelectual y moral de los acogidos 
e n dicho establecimiento; 

»Los Diputados que suscriben, sin per
juicio de que se adopten las demás refor
mas que se consideren eficaces, proponen 
á la Diputación se sirva acordar que la 
educación, dirección y régimen interior 
del departamento de acogidas del Hospi
cio corra á cargo de las Hermanas de la 
Caridad desde el presente año económi
co, sin que intervengan para nada en la 
administración, y con la condición de que 
dos de ellas, por lo menos, sean profesoras 
con titulo. 

.Palacio de la Diputación 3 de Julio de 
1871. - Julián Mores. Pedro Luis 11. 
Prieto.—Félix Sanche/. Blanco.« 

El Sr. Presidente consultó si se pro
cedía á la discusión de dicha proposición 
ó si se suspendía para la inmediata, y pe
dida la votación nominal, resultó haber 
dicho si los señores 

Lasarte.—Ibarra(D. Felipe).—Guijar
ro.—Ramos Prieto.—Celorio Rubín.— 
Perla.—Martínez Luna.—Sánchez Blan
co.— León.—Ibarrá (D. Manuel).—Fer-
nandez(D. Saturio).— Mores.—Mathet.— 
Moreno Pérez.—Sancho Corral.—García 
Pérez.—Carranza, Secretario.—Lois. Se
cretario.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Sánchez (D. Antonio).—G. Medra-
no.—Moreno Fominaya.— Gonzá lez Mal-
donado. 

En su virtud, y no habiendo tomado 
parte en la votación mas que 23 señores 
Diputados, número insuficiente para to
mar acuerdo, se levantó la sesión á las 
siete de la tarde.—El Presidente, Igna
cio Suarez García. — Miguel Carran/.a 
Diputado Secretario.—José Lois é Ibar
rá, Diputado Secretario. 

üuíxta mm\ 
A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

TERRITORIAL.—SUMINISTROS. 

RELACIÓN de las cantidades abonadas por suministros á los pueblos que á continuación 
se expresan, las cuales serán satisfechas por la delegación del Banco de Esnuña 
para la recaudación de contribuciones. 1 

PUEBLOS. 

Cabanillas de la Sierra.. . . 
ídem 
Torrejon de Ardoz 
Colmenar Viejo 
Pinto 
Algete 
Arganda 
Buitrago 
Cabanillas de la Sierra. . . . 
Carabanchel Bajo 
Cobeña 
Fuencarral 
Colmenar Viejo 
Guadarrama 
Las Rozas 
Meco * • • 
Morata 
Pinto 
San Sebastian de los Reyes. 
Torrejon de Ardoz 
Valdemoro 
Vallecas 
Villaverde 
Arganda 
Cabanillas de la Sierra. . . . 
Cobeña 
Fuencarral 
Las Rozas 
Meco 
Navalcarnero 
Pinto 
Ídem 
San Sebastian de los Reyes. 
Torrejon de Ardoz 
Titulcia 
Valdemoro 
Vallecas 
Villaverde 
Carabanchel Bajo 
Titulcia 
Vallecas ( 

Arganda *. . - i -
Buitrago 
Cabanillas 
Cobeña 
Guadarrama 
Las Rozas 
Móstoles 
San Sebastian de los Reyes. 
Torrejon de Ardoz 
Valdemoro 
ALGETE 
£ r ganda. . . 
f i l ado Villalba 

postóles.. . ! ] 
A 01 ̂ ejon de Ardoz. 

I ; n p o r t 
, «Madrid 

^ndrade. 

MESES. AÑOS. 

-I 

l'esctas. Cents. 

Julio. 1870 2*00 
Agosto. a 2*00 

» a 6" 72 
Setiembre. a 4*64 
Octubre. a 355*57 

Diciembre. a 12*24 
» a 312*39 

4 a 33*19 
» a 1401 

B 1*71 
1» a 7*25 
» a 15*28 
9 » 7*75 
» a 8*14 
• a 2*75 
• w 160*58 
» a 14*43 

» 27*28 
a 16*20 

» a 426*18 ' 
» » 217*72 
a a 8 0 0 7 
B a 12*32 

Enero. 1671 295*31 
» » 2 1 6 

Octubre. 
a 7*44 

Octubre. IS70 1766 
Enero. 1871 :; Í;I 

a a 175*39 
» « * 2 16 

a 7*44 
i a 29*76 
» ••a 1*20 
» 1 358*80 

. » a 22*56 
rt a 868*64 
» 9 5 7 6 
9 9 11*04 
» a 2 1 4 
• a 0*47 
» 9 26'57 

Febrero. a 69*11 
9 1*89 

» • 2*16 
a 7*56 

» a 15*62 
a a 9*41 
a 9 0*27 
» 9 0'27 
a a 52*44 
» a 1 195 

.» 26*32 
» a 257* 10 
u 9 4*70 
a » 157*23 
a a 18*09 
a a 2 6 6 0 2 

4.512'00 

SEXTA SECCIÓN. 

. , ; — i -i*'.' , ^CSUM». 
Administración económica, Olegario 

DIRECCIÓN (1ENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por reso 
lucion superior de esta fecha, esta Dircc 
cion general ha señalado eldia 25 de Agos 
to próximo, á la una de su tarde, paira la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de limpia del puerto de Ibiza, bajo 
la cantidad de 212.920 pesetas 96 cénti
mos, á que asciende el presupuesto de 
contrata. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento y en Palma de Mallorca, an
te el Gobernador de la provincia; hallán
dose en arnbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 12.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an te
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 25 de Junio de 1871. =E1 Di
rector general, Servando Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. Ni, vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 25 de Ju
nio último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de limpia del 
puerto de Ibiza, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas 
con extricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponen te.) 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de Febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no fe

riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las res
pectivas Oficinas; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Númerodcsuli.h 
de las 

liquidaciones. 

119,043 

I L'I.IIC,:; 

INTERESADOS. 

(Relación „.„.., 2S2 tlr Ardeit.J 
<;onKnNACioif. 

D. Rafael Ka•!.,. 

PROVINCIA DE MADRID. 

I). l'Yancisco Pérez y Ca
mino. 

Madrid 3 de Julio de 1871. « E l Se
cretario, José María Maury. =- V.* B.*=El 
Director general, Presidente, Heredia. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un nuevo res
guardo talonario expedido por la Tesore
ría de esta Caja en 17 de Abril de 1869, 
ascendente á 2.642 pesetas 52 céntimos, 
y señalado con el número 2.837 de orden, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja ge
neral, establecida en el edificio del Minis
terio de Hacienda, bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino al legitimo dueño, quedando aquel 
sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado. 

Madrid 8 de Julio de 1871.—El Direc
tor general, J . de Escoriaza. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia, refrendada por el Escribano D. P ió 
del Pozo, se cita á jun ta general de acree
dores del concurso de D. Gabriel Santin 
de Quevedo, señalándose el dia 9 del pró
ximo mes de Agosto y hora de las diez de 
su mañana en la sala de audiencia de este 
Juzgado, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 573 de la ley de enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 7 de Julio de 1 8 7 1 . - P í o del 
Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Mora
les, se cita, llama y emplaza por térmi
no de nueve dias á D. Antonio Torres Sa-
lernot, periodista, residente en esta villa, 
para que comparezca en este Juzgado y 
Escribanía á fin de hacerle saber la sen
tencia recaída en causa seguida contra el 
mismo por injurias graves á la Autori-
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dad; apercibido que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Julio de 1871 . -E l E i -
cribano, Francisco de Paula Morales. 

J a; <iado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En los autos pendientes en este Juz
gado y Escribanía de D. Pedro Mariano 
de Benito, promovidos por D. Ramón 
Gómez Domínguez, vecino de esta capi
tal, contra los bienes del abintesto de do
ña Alejandra dePeñalver y Blazquez, so
bre pago de 12.000 escudos, se dictó con 
fecha 21 del mes último el siguiente 

Auto.—Por acusada la rebeldía á don 
Ramón Gómez Dominguez, y no habien
do comparecido este sin embargo de ha
ber sido llamado al efecto por edictos á 
ratificarse en el desestimiento hecho á su 
nombre en estos autos, se le tiene por ra
tificado en dicho desestimiento y separa
do por consiguiente de la prosecución de 
los mismos, según se solicita en el prece
dente escrito. 

Lo mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
en Madrid á 21 de Junio de 1871.—Alda-
na. —Pedro Mariano de Benito. 

V habiéndose acordado, accediendo á 
lo solicitado por parte de ios herederos 
de la doña Alejandra, la publicación de 
dicho edicto en los periódicos oficiales 
por medio de edictos, se expide al efecto 
el presente en Madrid d 4 de Julio de 
1871 . = El Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Latina. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este dia dictada por el señor 
D. Rafael Alcaraz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de la misma, refrenda • 
da por el Escribano D. José Timoteo 
Sánchez de las Matas, en autos ejecuti
vos seguidos á instancia de D. Remigio 
Fernandez y Rodríguez, sobre pago de 
pesetas, se saca á pública subasta por 
término de 20 días la mitad del todo que 
comprende una posesión denominada De
licias Cubanas, poblada de árboles fruta
les y de sombra con su correspondien
te huerta, j a r ü n , norias y agua, sita en el 
término de Carabanchel Alto, jurisdic
ción de Getafe, propia del Sr. Conde de 
Yumuri, la cual mide una superficie a 
1.090,690 pies cuadrados 33 centímetros 
de otro, equivalentes á 3.482 metros cua
drados 18 centímetros, y edificios cons
truidos dentro de la finca que más por 
menor se describe en la tasación pericial 
y plano de la misma, que formados por 
los Arquitecto y* Agrimensor radican cu 
la Escribanía del que refrenda, donde es
tarán de manifiesto por el término de la 
subasta. 

Dicha finca, con sus construcciones, 
arbolado y aguas ha sido tasada por aque
llos en la suma de 209.031 escudos 100 
milésimas, equivalente á 072.577 pesetas 
75 céntimos de otra, correspondiendo a la 
mitad del todo que comprende la misma 
y es lo que se saca á subasta la suma 
de 131.515 escudos 550 milésimas, ó sean 
336.288 pesetas 87 •/» céntimos de otra; 
lnbiéndosc señalado para su remate el dia 
;>s de Julio próximo y hora de las diez 

de su mañana, el que tendrá lugar si
multáneamente en este Juzgado y el de 
Getafe. 

Madrid 30 de Junio de 1871. -Alca
r a z . - E l Escribano, José T. Sánchez de 
las Matas. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Arganda. 

Se halla concluido el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería que ha correspondido á esta 
villa de Arganda en el corriente año de 
1871 a 1872 y de manifiesto en la Secre-
teria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y reclamar de agra
vio si lo hubiere; en inteligencia de que 
trascurrido dicho término no se oirá nin
guna reclamación y les parará e l perjui
cio que haya lugar . 

Arganda 8 de Julio de 1871. - E l Al
calde, Juan Milano. 

Alcaldía popular de Arroyomolinos 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el repar
timiento de la contribución territorial de 
este distrito municipal correspondiente 
al presente año económico, á fin de que 
dentro de dicho término puedan reclamar 
los contribuyentes que se consideren 
agraviados. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Móstoles y Moraleja de Enmedio se sir
van dar publicidad al presente en sus 
respectivas localidades. 

Arroyomolinos 5 de Julio de 1871.— 
El Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 

Concluido el repartimiento de la con
tribución territorial para el corriente 
año económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
el término de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan hacer las recla
maciones de agravio que crean oportu
nas; pasado dicho término no se admite 
ninguna reclamación. 

Bustarviejo 4 de Julio de 1871 . -E l 
Alcalde, Manuel Plaza. 

Alcaldía popular de Campo Real. 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente á este distrito 
y actual año económico se halla de ma
nifiesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaria de esta Corporación. 

Campo Real y Julio 8 de 1871. - Beni
to Buso. 

Alcaldía popular de Cubas. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público por término de ocho dias el re -
parümientodecontribucion de inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondiente á es
ta villa y año económico de 1&71 á 1872. 

Lo que se anuncia por medio de este, 
á fin de que los interesados en el mismo 
puedan reclamar de agravio en el térmi
no lijado; pues pasado este no serán ad

mitidas las reclamaciones que se intenten. 
Cubas 7 de Julio de 1 8 7 1 . - P o r dele

gación, El regidor 1.*, Eulogio Martin 
Crespo. 

Alcaldía popular de El Pardo. 

Se halla formado y expuesto al públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento 
constitucional de este Real Sitio, por tér
mino de ocho dias, el repartimiento de 
la contribución territorial del mismo pa
ra el presente año económico. 

Lo que se anuncia al público para que 
en dicho término puedan enterarse los 
contribuyentes de sus respectivas cuotas 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenirles; pues trascurrido sin haberlo 
verificado no serán oidas y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Ei Pardo 8 de Julio de 1871. - El Al
calde, José María Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 

Se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta villa el repartimiento de la contri
bución territorial correspondiente al pre
sente año económico de 1871 á 1872, para 
que los contribuyentes al mismo puedan 
enterarse de la derrama que se les ha fija
do en el término de ocho dias, pasados los 
cuales no ser án oidas sus reclamaciones. 

Fuencarral 10 de Julio de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde, Paulino Asenjo. = P o r su man
dado, el Secretario, José María Saldias de 
Lujan. 

Alcaldía popular de Gargantilla. ° 

Se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaria de este municipio y tér
mino de ocho dias el repartimiento de la 
contribución territorial, inmuebles, culti
vo y ganadería de esta villa y su anejo, 
formado para el año económico de 1871 
a 72, en cuyo término pueden pasar á 
examinarle los contribuyentes que gus
ten, á fin de que produzcan si necesario 
fuese las reclamaciones siguientes, que 
más tarde no se podrán admitir. 

Los Sres. Alcaldes de Buitrago, Tor-
relaguna, Lozoyuela, Canencia y Villa-
vieja darán á este anuncio la publicidad 
que sea posible. 

Gargantilla 4 de Julio de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde, Pedro Martin. —Por su manda
do, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de Humera. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
te distrito municipal correspondiente al 
año económico de 1871 á 72 se encuen
tra de manifiesto en esta Alcaldía por 
término de ocho dias para que los inte
resados puedan examinarlo y reclamar 
del agravio que creyesen se les habia in
ferido 

Humera 9 de Julio de 1871 . -E l Al
calde, Victoriano Lozano. 

Alcaldía popular de Mangiron. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo correspondiente 
al corriente año económico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho dias para 

que los contribuyentes en el mismo pue
dan enterarse de sus cuotas y reclamar 
agravio si se sintieran perjudicados, pa
sados los cuales desde la fecha no sera 
admitida ninguna reclamación. 

Mangiron 5 de Julio de 1 8 7 1 . - p 0 r 

orden, Hilario Ramirez, Secretario. 

Alcaldía popular de Móstoles. 

Se halla formado y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para oir de agravio 
en cuanto á la aplicación del tanto n 0 r 
ciento, el repartimiento de la contri bu-
cion territorial de esta villa respectivo al 
presente ejercicio. 

Móstoles 8 de Julio de 1871. ^ E l Al
calde, Zacarías Rodriguez. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término, 
de seis dias el apéndice al avaloramien-
to general de riqueza de esta villa que ha 
de servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial del presente 
año económico de 1871 á 72. 

Robledo de Chávela 0 de Julio de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, Manuel de Pedraza. 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de sjervir de base para la derrama de la 
contribución territorial de esta villa cor
respondiente al presente año económico 
de 1871 á 1872 se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría muni
cipal de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir reclamaciones; pa
sado dicho término sin verificarlo no se 
admitirá ninguna y les parará perjuicio. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Belmonte de Tajo, Colmenar de Oreja, 
Chinchón, Morata y Perales de Tajuña 
se servirán dar la publicidad convenien
te al presente anuncio. 

Valdelaguna 6 de Julio de 1871 - — 
Por orden, Manuel Martínez. 

Alcaldía popular de Villa del Prado. 

El Ayuntamiento de esta villa ha for
mado el repartimiento de contribución 
territorial del año económico de 1871-72, 
y con el fin de que los en él comprendi
dos se enteren y reclamen lo que tengan 
á bien, se hace saber por el presente de 
que el mismo se haya expuesto al público 
por termino de ocho dias, pasados los cua
les no se admitirá ninguna de aquellas 
por fundada que sea. 

Villa del Prado Julio 6 de 1871. - T o -
ribio Valledor. 

Alcaldía popular de Valdemanco. 

El repartimiento de contribución ter
ritorial de este distrito correspondiente 
al año económico de 1871 á 1S72 se ha
lla de manifiesto en Secretaria para oir 
reclamaciones en término de ocho dias. 

Valdemanco 5 de Julio de 1871.-El 
Alcalde, Isidoro Velazquez. 

MADRID.—1871. 
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